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S  U  M  A  R  1 .0

'■parte o ñ e l^

Ministerio de la Gnerta.*
Real orden circular dispomeiido sean 

licenciados y pasUpovl ándalos pora el 
'punto' de su residencia, los indivi
duos pertenecientes al Tercio de ex- 
tranjevos que figuran en la relación 
que se ‘publica— Página 378.

1
Ministerio de Instruccián Púl)Iía|¡ 

j  Bellas Artes.
Real orden oprodándo en todas sús 

partes el inform e emitido por la 
Comisión ¿ísesora del material so
bre adquisición de moblaje escolar. 
Páginas 37S y 319,

/  M inisterio de F o m en ta  ;
R eal orden aprobando la relación re

m itida por la Jefatura de Obras pú
blicas de León de las bajas obteni
das en la subásta de reparación de 
carreteras, y ordenando a la Direc
ción general de Obras públicas para 
que subaste y  adjudique la obra pro
puesta con arreglo a la distribución  

 ̂ amíalidaes que figuran en la re- 
^íación que se publica .^P agina  37*9.

>  M inisterio dél Tratajo. ]
¡BM  orden prorrogando Jla vigencia 

del Reglamento ele 14 de Mayo de 
' ^92^^ perra la aplicación ele las cóns- 
'fótrucHones realizaiis al amparo ele la  

de 12 de Junio de 1911 ^  de la 
'^^tvigante ley. m  lo que k§ce relacjoji

a la concesión de Calificaciones de 
casas baratas.— Página 379. ;

Admimstracióa Central. * )
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Anunciando cjue 

hcin de proveerse por .oposición las 
Notarias que se meítícionan.—Pági
na 380.

M a r in a .— ^Estado Mayor Central.—Acta 
de la scsióm celebrada por la Junta  
Superior de la Armada para dar 
curiiplimiénto a lo eiispuesto en la 
ley de Reclutamiento y  Pt.eemplazo 
de la marinería de la Armada.— Pá
gina 380.

Direüción general de .Navegacién y 
Pesea m arítim a.—Anulando, por ha
ber sufrido extravio y el nombra
miento de prim er M aquinista'IVa- 
val, expedido por el Departamento 
de El Ferrol a D. José TJrruticoe- 
che a Ib arrondo.— Página 380,

H a c ie n d a . ^^ Subsecretaría. — Trasla
dando a la provincia de Madrid a 
D. Mariano "'Zarza Mateos, Auxiliar 
adm inistrativo del Servicio del Ca
tastro de la Riqueza urbana,^ afecto 
a la provincia de Falencia.— Pági
na 380. . /

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío el resguardo de pre
sentación de la factura de Ultramar 
número  95.542, hecha por D. Luis  
Resiña,-—Página 380.

Disponiendo que el día 28 del actual 
se verifique la quema dé los docu
mentos amortizados que correspon
de efectuar en el mes actual.—Pá
gina 380.

Séñalamiento de pagos-— Página 380.
Dirección general de lo Contencioso 

del E s t a d o , el expe- 
dien relativo a la concesión de exen

A D R !
ción del im puesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas ó 
favor de la Fundación de D. Juan 
Antonio Bances y  Alvarez. — PágU 
7ia 381.

G obernación— Dirección general do 
AdminIstración.—Amtnciando kaber 
sido nombrado D. Onofre Aguiló, 
Picó Contador de fondos del Auun- 
tmniento de B u m a n a  {¿Castellón de 
la Plana).— Página 381. ■

Inspección general de Sanidad.—Con
vocando concurso para piroveer el 
cargo de Director-Médico de la Es
tación Sanitaria del puerto de Ali
cante.—Página  381.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. 
Disponiendo se publique en este 
periódico oficial las relaciones de 
altas y  bajas de Catedráticos de Uni
versidades ocum das en el año 1921^ 
Página 381.

Real Academia Nacional de .Medicina. 
Lista de los señores Académicos que 
tienen derecho a tomar parte en la 
elección de un Senador.— Página 382, 

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
p iilbl i c as.— Anii nciand o conv ocaf o ría 
para proveer por oposición 30 pla
zas de Delineantes segundos de Obras^ 
públicas.— Página 38;3. i

Nombrando el Tribunal para las ápo- 
dones para ingreso en el Cuerpo 
de Delineantes de Obras públícas.T-i^ 
Página 384. '  )

A n e x o  I.»  i B o l s a . ^  O b s e r v a t o r i o , 
iCe n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . — < S u b a s -'J
TAS. ^  AD-MINISTRAGIÓN PROVINCIAL, i
A n u n c io s  o f ic ia l e s . ' j

A n e x o  2 . o~ E d ig t o s ,—^Cu a d r o s  e s t a -»
DÍSTICOS. í  ■ í

Anexo 3.°—^Tribunal SüPREMÓ.-^ala 
tercera do lo Contenoioso-adinims^
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PARTE OFICIAII..

S. M. el Key u . üiion^o Ai 11 (q, D, gO» 
B. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príucipe de Asturias e in 
fantes y dem:4s personas de la Axiigiisla 
Real Familia, cantiaúan sin. novedad 
en su im portante salud.

i s í f f l i  BE a  s i a m

REAL ORDEiM CIRCULAR 
Exorno. Br.: Vistas las instancias 

dirigidas a este M inisterio por los pa
dres y tu tores rospectivos de los soi- 
dados c[ue a continuación se relacio
nan, en -siiplica de .la correspondiente 
¡baja en el Etercio de Extx-anjeros por 
su condición de menores, y teniendo 
en cuenta lo pírcceptuado en Real or
d e n  de 1(> de Novieinbro dei año 19i20 
(/). O. número' 256),

8. M. el R uy  (q, D.-g,) se Ra senddo 
disponer sean licenciados, pasapor- 
iáiidolDs para el punto de residencia, 
a los que en la citada relación figuran 
como comprofiad'a su m inoría de edad 
y falta de consentimiento, siéndolo 
igualmente los demás cuando, a falta  
de diatos en el expresado iHercio', in
form en los Jefes de Banderín ál Alto 
Uoanisario, por cUnducto de las 'respec
tivas Autoridades, • que los padres o 
tutores han Justificado ante ellos la 
falta de requisitos que a cada uno' se 
señala y no fian sido previstos ai 'ha
cer sus peticiones a este Ministerio.

p e  Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaixte a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1922.

€ÍERVA
Beñores...

RJELAGIÓN QUE SE CITA

€ofnpriieban la m inoría  de edn/' fnl~ 
ta de cons&vJimicT'to,

Prudencio G utiérrez Alvarez:. 
Francisco . Juan José Garraí^lá 

Agustina,
E nrique Rodríguez UiKhales., filiado 

con el nomhre de Ju an  de iDtos Pérez 
de la Wiyrve.

Francisco Villa Manzanares.
Oristóbal Angora. Díaz.
Juan  Gasals Juliá.
Gabri(d Fernández Nieves, filiado 

tuij el nombre de rf.aiuiei.
José Bammiquel Pons.
José N avarreíe Gúmez. ;•>.  ̂• v
Anión i o P'é\'ez .Antón a.
Ramón Rico Pérez de BarricS.

Rem iten partida de nacimiento legali
zada y  no rem iten certificado del 
BandeiHn de enganche^

Anselimio Miguel fllorrente.,
Lorenzo Ecfiarri iMarañón.
José Suá.irez Iglesias.
Andrés Lampos Blasvebg's.
.Francisco' Begiira Alemán.
.'Manuel Eenjám ín Gaiáii.
Joaquín Villa Lorenzo, filiado con 

el D o m fire  de Rafael de las Heras 
Feijóo.

Manuel Alvarez González.
/  Andrés Arroyo Bayo.

José Martínez, Fernández’.
Agustín Bordes B o r r á ’S.
Amdrés (Téjera Delgado.
Juan  Pérera  García, filiado con el 

nombro de Alfredo,

Envían partida sin legalizar y  no re- 
initen certificado del Banderin de 
enganche.

Aog'el Leal Palomo.
Francisco Hernández Ruíz.
José Pérez Pérez.
Bilvano Poza Palom.ar.
.(Braulio Ibáñez Martín.
José -María López García- 
■Manuel Salgado Díaz.
Jaim e Rimbau G ibert ' .

Envía partida sin legalizar y  rem ite  
el certificado del Banderín de 02- 
g anche.

Alonso González Cruz.

No comprueban nu, -•

Andrés -Moya López.
José López Moreno.

REAL 0-RDEl

limo. S r .: S. M. el Rey' (q. D. gq  Yia 
tenido a bien aprobar en todtas sus p a r 
tes '-el infO'iTO.{e que oon esta fecha Ira 
emátidio la Gomiskm asesora del m ate
rial sobre adiquis'ición de mmfilaje es- 
íX)lar, concebido en dos siguientes tér^ 
m inos:

lim o.: Sr.: En ci.i!mpl i m iento de lo 
dispuesto por eisa Dii-ección generaír en 
orden de i O de los corrientes, es ta Co
m isión ha examinado lias proposiciones 
y modelos presentados al concurso 
aminiciado por Real orden de 24 de No
viembre úiltimo para la adquisieién de 
moblaje escolar, y después de un m i
nucioso osludio de d;icfios raodelois y de 
sus rospectivo'o precios, tiene ed honor 
do inform ar a V. I. lo que sigue:

El constructor D. Nicolás Apeltanlz, 
de Vitoria, que es el úni-co concurs'an- 
te, ofrece I0.S modelos y  pixxposioio-nesv 
prosentajdos al concurso anterior, o’ 
^ean: una m esa-banco bipersonal, .de

m adera seca de haya, y  barnizado- al 
pilating, coiT tintero dé iporc-eilana y tap | 
meiálioa giratorda, al precio de 42 pi^ 
setas cada mésa de las. que se destiiiei! 
a Eiscuelas de dentro' de da Penínsuf^' 
construyerjido la to-taHdad! del concm?;. 
so; y a 52 pesetas por unidad, las qa^ 
se envíen a Esicuellas de fuera de la¡’ 
Península, y el mismo modelo a 43,8ü 
pesiabas un'as con otrajs, s in  di:si.inc.iéi  ̂
de. lasi que se d-estinen dentro o fueris 
diG ila |Penínsulta; y  la  .misma mes2k 
blanco, con tintero de porcelana y aa?*» 
m adura metálicc, con tapa d;e c-OTroí^ 
ra, con un aumiento- de 3,20 pe.'^etas pol¡ 
mesa:

.Gonsiderandó' que el Sr. A pG llaaizlj 
ai único fcoircursanto que -el raodélo d | 
mesa-banco que ofroce reúne acoptí¿' 
bles condiciones higiénicas, pedagógt 
cas .y de solidez, y las demás que-sá 
exigen en la convocatoria del conouin  ̂
so, por iu que ha sido adquirida 
oirás an te rio res :

Considerando que los mod-elos y Id| 
precios ofreíciidos por dicho constriíc^ 
tor son los mismos que sie 'admitieroil 
en eii conicíurso  ̂ iiRimo, iSiend'O' pre.ferí-4 
ble a lo-s intereses del Esta-do el aceg, 
tar el preciO' unJínrio de 42 y 52 pe
setas, respectivam ente, en vez de 43,3Q 
(poseías cada una d-e ila totailidad, 
que tas que se destinan a Escuelas 
fu w a  tíe la Península son siompre M  
pcífueño número, . f

Esta Gomi.sión opina que podríí 
acopjtaése ila meisa-banco .bipersonsil^ 

diol Sr, Aipellaniz, con tintero de por-» 
célana y tapa metálica gira.toria, al 
precio de 42 pesetas cada una de las 
que sean destinadas a Es€u.e>las de 
dentro, de la Península y a 52 peseta? 
las que exij'an el transporte maríti
mo', y en esas condiciones se le, püdríá 
aldjudicair la totalidad del concursa^ 

DiiSíponienido, en su con.secuencia, W 
siguiente: Que con cargo aü oapítul(|í 
25, artículo 1.®, concepto 1.° d.ol 
supues'to de eMe .Dópartamenio se alá- 
judique a D, Nicolás Apellaniz, de 
toria, la construcción d-e 586 mesa'Sí'» 
bancos _ biip ersonál e.s,. de madera sec? 
de haya, barnizadas, con tintero #• 
porcelana y tapa m etálica gira {orla,'j| 
sujetándose a las demás condácion^' 
del concurso anunciado por Ileál oí^ 
dien de 24 de Noviemihire último, - laá 
cuales, al precio de 42.' pesetas c a ^  
una de las 520 mesovs-bancos que ^  
conceden a Escuelas de dentro de tí 
Península y á 52 pesetas por uni‘daí|' 
las 60 que han de rcm-itirsxo a E scu# 
las de fuera de la Península, 
tan la cantidald de 24.966 pesetas.” (I 

De Real orden lo digo' a  V. I. 
su conocimiento y  deniás efectos Uioí,
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guarnáe a V. I. mu-Ghos años. Madrid,
i4 d'-e Enero de 1922.

B íliló

gcnor fDíreetol’ general de  Primaba 
enseñanza.

REAL iORI>E*N 
'V is ta  la relación rem itida por la 

Jefa tu ra  de Obras públicas do Leóri 
de las bajas Obtenidas en la subasta 
de ireparacióii de carreteras celebrada 
en 26 de Noviembre últirno, propo^

niendo además, eii cumiplimiento de 
lo ordenado en la disposición S."" de la 
Real orden de 30 de MayO' de 1921, la 
-apiicaoicm de dicho sobrante a los tr a 
mos de carretera tgue se expresan: 

Resultando -que la relación rem itida 
está coniforme con el resultado de la 
subasta realizada y  cuya adjudicación 
m  hu publicado' en la 'G-ace7pa, y que la 
.ddsposición 3." de la citada Real orden 
de 30 de Mayo de 1921 autoriza al Mi- 

, ni-stro de Fomento para  ordenar a la 
DíTección general de Obras públicas, 
sin m ás tjL'amitaeiones, la subasta de 
fas obras que piropongan las Jefaturas 
de* Obras públicas p a ra  aplicación de 
las ba jas obtenidas en las subastas

anteriores y las cantidades de que no 
se ha dispucpJo en la.s anteriores 
propuestas que se detallan en el -re
sumen de los estados de la repetida 
Real orden y sucesivas sobre el m is
mo asunto,

.S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido aprobar la 
relación referente a dicha provincia,, 
y en su consecuencia, y conforme a la- 
disposición 3.  ̂ de la Real orden de 30 
de Mayo de 1'921, ordenar a esa Direc
ción general para que -subaste y adju- 
dioue la obra propuesta con arreglo^ a 
la distribución de anualidades que 
figuran en la siguiente relación.

Relación d é la s  bajas obtenidas en ía sutiasta de reparaci onde carre teras celebrada en el mes de Noviembre de 1921^
y aplicación que para ellas se aprueban.

C A R R E T E R A S

lia  L '^ésiá

Sobrante por bajas de su b a s ta ..........
Sobrante por ia parte no incluida dei 

crédito . . .      .................  .« . , .

KILÓMETROS CI.ASS DE OBRA

S u m a s  t̂otales n o  i n -v e s t id a s .

Subasta que se propone; 
León a Caboalles     .......... 81̂  86 y 91 R e p a ra c ió n  y 

firme ,

Im portes
totales

Pesetas

DISTRIBUCION DE ANUALIDADES i

8.010,03;

i . 62í.,és;
9,631,OS

9-621,68

De 1921 a 22 

Pesetas

5 310,00 

390,33
5.730,33

5.723,66

De 1922 a 23 

Pesetas

2.670,00

3';7,70
3.027,70

3.024,3r

Be 1923 a m .  

Peseta^
l

873,65í• w

873,65'

Lo «no (io Keal orden comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. L muchos años.—Madrid, ■; 
de Kncro de 1922.—MAESTRE.—Señor Director general de Obras públicas.

« I l f f l f f i  BEL T M E W

RfóA'L ORiDDN
& cm o . S r.: Yi-sia la propuesta fc r- 

ínuiad.a por el Iitó iiu to  díe .su di-gna 
presidencia., m. r^iaoign con la vigen- 
Ma d-el P.cglíaRei^iu .14 de Mayo de 

ínlArin no ^  líUbUqiie el defini
tivo para ia cte -la ley de Ga
gas boratás I^ íiem b re  ú lti
mo, a la M crvcncíón y reso l dê l 
Ministerio fDrTvbujo a ir  c?.ia-ntas ca
sos p ó ce te  «xiatir d© inGompatibi'li- 
dad entpo la reíeridíi >ey de 10 de D i- 
ciamibre ly.tkno y el amento de 14 
d‘6 May© 'útimo p^síjedo y el .fumcioha- 

ccmÜECíónes de in terinidad 
de bis Juntas de Fomeiito y m ejora de 
liábít-aciones 'tmrr^as,

d  Rjex iqh II* g.} se ha servido 
dispüuer:

1.® Que so prorrogue la vigencia 
del Roglaimento de 14 de Mayo de 19̂ 21

paira la  aplicación de las construccio
nes realiz>adas a l amparo de la ley de 
12 do Junio  de 1-911 y de la vigente 
ley en lo que hace relación a la con
cesión de calificaciones de casa -bara
ta y  concursos ya convocados, siempre 
.que no se opongan a las presripciones 
de esta úitimia, y sometiéndose, cuan
do concretamente apareciera esta opo
sición por informe del Instituto, al 
M inisterio de'l Trabajo para  que en 
cada ^caso se puedan d ictar las reso
luciones oportunas inspiirándo.se en 

dos preceptos de la nueva ley.
2.^ Que en las calificaciones que se 

concedan habrán de aplicarse las p res
cripciones del artículo 10 de la nueva 
ley -sobre inemibargabilidad d-e las ca
sas baratas, y que todas las califica
ciones que se obtengan, así como las 
condicionales ya concedidas, se su je
tarán  en su día a la revisión que de- 
lerm ina el artículo 3.® de las d isposi- 
piones transito rias de Ja ffiisíRa./

3̂  ̂ Que las Jun tas de Fomeiíto yi 
mejoría de habitaciones baratas ya au-i 
toirizad-as continuarán funcionando con - 
carácter interino en la misma fofnmai 
provisional en que se encuq-ntran.cons
titu idas hasta  la redacción del huevos  ̂
Reglamento, y que hasta tan to  no^aoj 
concederá I-a constitución de ninguuai 
hueva Junta, y que cuando -eŜ feos pe— 
ganismos »no existen en una locali¿aó8Í 
tíetermi,liada, el Institu to  ^ e rá  oí lia-!/ 
miado a desem peñar sus fúnciotó^.

Lo que de Real ordeín digu a 
para su conocimiento^ y efectos. jDlO  ̂
guarde a V, E. muóhos años.
11 de Enero de 19i22, ;

\  ’ ' MATFCfe ' !

Señor .Presidente del Instituto de Be-» 
formas Sociales.
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IDIMSTMCÍON 0 » R M Í

M IN íST aiD  m GRACIA ¥  JUSTICIA

:^mEC€10W GEiyE^AL tSiE LOS n s -  
aiSTPlOS Y DEL

Go'HjfOírme a lo dispiie-sífo en ol ar- 
trculo 58 del Reglamionto vigente de 
'la organiz^ieicdi) y régimen del NO'ta- 
nudo, so han de p-rovaor por oposición 
entro Notarioe e-n ejerciíc-io y exceden
tes, a que se rcRere 'Ol indicad o ar- 
tíeulo, las Notaríais que a.oentimiaeiúni 
se expresan, cora|>rendiéíiG’0'Se, uddmás, 
en e.'.sifu eonvoeatoriu las vabantes co- 
rresptOíndieinite'S a este turno que nc.u- 
la^an dosdo la fcelia de este anuncio en 
Xa GACurrA de Madrid haistu el día en 
que term ine la práctlcia dol últim o de 
ios ojoreieic-s..

1. GoTirna (per defunción de don 
Buenaventura Roqueta y R i erra). Dis
trito  del miishnio nombre; Colegio, B ar
celona.

2. iSoria (por de-funeión de D. Lo
renzo de Agreda y Miguel). ■Djstrito 
de/1 mismo nombre; Colegio, Burgos.

3.  ̂ ,Sevilla (ipor defunción de D. Vi- 
ceTitó B'lanc-o Iluiz). D istrito y Colegio 
del ■mismo no-mbre.

> -í. Rriis (por defunción de D. An
tonio de Solo y do Castaños). D isírito 
del n\:snu.) •i-io-iubrc; Colegio, Barcelona.

5̂. Tolana (por nombramiento para 
Giezo., en \ i r tu d  de oposición, deulon 
Paa.niiel Martínez Ortiz). D istrito  del 
inismo nombre; Colegio, Albaccive.

6. Nova (por trasfacióirj de D. Ma
ñano Ribo Arcillciro'). D istrito del (mis
mo noimbro; Colegio, La Coruña.

Los aspirantes prosentarán las soli
citudes en e-8ta Dirección general den
tro dol plazo improrrogable do troinita 
días niaturales, que terminaránDia las 
doce do bi nociho, contados desde el 
siguiente a/l de la publicación de esta 
ccnvocaíieria en la Gacui'a de M adrid, 
eini los téi Inri nos preven i dos en el ar- 
líiculú 6-0 ckd referido Reglamento; ex
presando en las instancias la Notaría o 
No tajiu'â s que soXi citan ly el orden de 
■Referencia, en . su caso, sm  perjuicio 
de complementarlo en tiemipo oportu
no, si fueis-en adicionadas hueivas va
cantes.

Al presiectf.ar siis instanoias, deberán 
los sdlieaiant-es aerbditar haber ciiíraw 
piído lo dispueisto en el -artículo 61 del 
neDcionado Reglanaento.

Madrid, 21 de Snoro do 1922.— D̂l 
Airoctor general, Benito M. Andrade.

« T g l í O  Bg MASE4

ESTA.DO mñY^n Clil^THAL
CIR.GULARE-S Y DISPOSÍGIONES

Recluíam iento y  Recjjiplazo de la 
Marinería.

A ara oonocim ieñto  de los C ap ita- 
fios. genera les de líos D ep artam en 
tos, C om andantes de Trozo e in sc r i
tos in te resad o s, se publica la s i
gu ien te  ac ta  de la sesión  ce Cebrada 
por la Ju n ta  S uperio r de la A r- 
nada .

Acta de referencia.
“R eunida la J u n ta  su p erio r do la 

A rm ada en sesión  pública, con los 
seño res íAntón, P resid en te ; Buihigas, 
Arjona, González M-aroto, Biondi y 
B u tle r, A'ocalles, y C ervera, ¡Secre
ta rio , p a ra  -dar cum plim ien to  a lo 
d ispuesto  en el artácalo  ,53 -de la ley 
de R eclu tam ien to  y Reemiplazo de la 
m a rin e r ía  de la  A rm ada de 19 de 
N oviem bre de 1915, el señor P re s i
dente decjlaró ab ie rta  la sesión  a las 
once de la m añ an a .

' P o r el Secre tario  se dió lec tu ra  
de los a rtícu lo s  51, 52, 53 y 54 de 
la v igen te  ley, así como del a r tíc u 
lo 21 dé la s  in s tru cc io n es  p ro v is io 
nales p a ra  su ap licac ión  ap robadas 
po r Xleaíi' orden  do 19 de E nero  
de 1916.

Acto seguido 3̂ m ed ian te  el co
rresp o n d ien te  e scru tin io , se m etie 
ro n  en el bombo 12 bolillas, n u m e
rad as del 1 al 12, y ex tra ída  una  de 
ellas, re su ltó  ser fa núm ero  3. Me
tidas después, y prev io  el m ism o es
c ru tin io , 31 b o lillas n u m erad as  dol 
1 al 31, se verificó nuevairaente extrac- 
-cióii, que re su ltó  se r Ha , de la bo
lilla  núm ero  19.

La fe cha -que lia de tom arse  co
m o p u n to  de p a r tid a  p a ra  lija r  el 
orden  en el a lis íam ien !o  co rre sp o n 
d ien te al año do 1922, es, por lo 
tan to , la del 19 de M arzo.

Publicado por el señor P resid en te  
oVaIm ente este ro 3iil' tad o , n 0 se o p a - , 
so en el acto reclam abión  a lg u n a .

Y p a ra  que conste  y en cum pli- 
m ionjo a los efectos dol a rtícu lo  
54 de la  an tes  m encionada le y 'y  
anuncios publicados en la G aceta  ds 
M adríd de , 7 del ac.tiial y Diario OfU 
cial del M místerio de Marina ele 4 de 
los m ism os m es y año, se expide la 
presente acta en Madrid a 17 do 
Enero de 1922.— El Secretario, An
gel G ervera.—Y.° B.®, El P resid en te , 
G abriel A ntón .”

n;-,

m ñE Ú O W m  G E n E E ^L  DE fyñ¥E-^ 
Y  FESÜA

Habiendo su frid o  extravío  el n o m 
b ram ien to  o rig ina l de p r im e r  Ma
q u in is ta  naval, expedido' en 13 de 
N oviem bre de Í90'0 p o r eL^Deparla
mento de El Ferrol a favorAie D. José 
Ü rruticoediea íbarrondo, de la ins- 
ci.pción m arítim a de Bilbao, y* es
tando  ilegalm ente ■comprobado dicívo 
extravío, he venido en disponer que 
se anu le  Ai nom bram ien lo  o rig in a l 
y que se p roceda a expedir el op o r
tu n o  duplicado.

Lo que se particiipa p o r  m edio de 
este aviso ¡para conocim iento  de los 
'C om andantes de M arina de los p u e r 
to s. M adrid, 16 de E nero  de 192,2.— 
El D irec to r genera l, H onorio C or- 
ne jo . ’

MINISTgSia m  BÁCiENBÁ

la s tro  de Ha riqueza  u rb an a , afecto 
a la ¡provincia de P alencia , en la que 
so lic ita  su  tra s lad o  a la p rov incia  
de M adrid, y existiendo en la ac-. 
ítualidád v acan te  que le co rre sp o n 
de ocupar en el orden  regiam eri-.' 
ta rio ,

E sta  S ub sec re ta ría  ha acordado 
trasladad le  a esta  p rov incia .'

Lo que se .publica en este perió-. 
dico oficial a los efectos del a r tíc u 
lo 68 de la ley E lec to ra l. M adrid, i 8 
de E nero  do 1922.— El S u b secre ta 
rio , B e rtrán .

m m o m ú r n  d e  l a  d e u ^
DA Y CLASES PASIVAS ■■

Habiendo sufrido extravío el ros- 
guardo de presentaedón de la factura 
de U ltram ar, número 95.542 hecha por 
D. Luis Reniña 'CO.n el reugiTardo uo- 
minativo expedido por el Ministerio de 
la Guerra a fa^■or de Francisco Guz- 
man Romero, se ariuncia al público por 
medio del presento y técmino do un 
m es para que la persona en cuyo po
der so hallare, lo presente en las ofi
cinas do esta 'D irección  general den
tro del indicado'plazo, transcurrido el 
c u a l s in -h ab erla  efectuado; será de
clarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el expresado documento confor
me a la Real orden dn 17 do Abril 
do 1913.

Madrid, 15 de Diciembre de lOSl.—s 
El D irector general, P. O., Moisés 
iáguirre.

E s ta  D irección  g enera l ha  dis-»'
puesto  que el día 28 de los co rrien 
tes, a las  once .de su m añ an a  y eii 
el local que -la m ism a ocuTia se ve
rifique la qiuuua de docum entos que 
coriTvspoiirie e fec tu a r en el presento 
m es.

M adrid, 24 de E nero  de 1922.—-El 
DlrecLor genera l, A rtu ro  For-cat,

... SUSSECRETAEIA
V ista la in s tan c ia  p re sen tad a  por 

D. M ariano Zarza M ateos, A uxiliar 
ad m in is tra tiv o  del servicio  de G a-

Los individuos do C lases Pasivas 
que tienen  consignado  el pago de 
sus h aberes en ja  P a g a d u ría  de esta 
D irección, pueden  p re se n ta rse  vl 
p e rc ib ir  la  m e n su a lid a d  corrien te  
de diez a dos de la m añ an a  y de tres, 
a cinco do la ta rde , en .los días y por 
el orden  que a co n tin u ac ió n  se  ex-« 
p re sa n : . .

Día 1.0 de Febrero de 1922. G

Montepío m ilita r: Letras G a 
Montepío civil: Letras A y B.—Cesan" 
Íes. Excedentes. Secuestros. Remuiié- 
ratorias. Generales. Coroneles. Tenían-* 
tes Goroneles. Comandantes.

 ̂ Did 2̂  ui;:
Montepío m ilita r: Letras L  y M .^

Montepío civil: letras C a F.—^Plana 
Mayor de Jefes, Capitanes, TenieniteSf

i Día 3. Y _
Montepío 'Militar* Letras N a 

Montepío civil: Letras O a M..-—- 
riña. Sargentos. Cabos. P lana mayoCv 
de tropa.
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Día 4, _

Montepío m ilita r: Letras S a Z. — 
Montepío civil: íjCtras N a Z. —> Soi- 
dados. . , p , - '

■ ’ ' Día -6. : ^
M ontepío m ili ta r :  L e tra s  A a F.-

?JubiIados

d'íG las re ténc iones hech as a su  fa 
vor que los e stab lec im ien tos acree - 
dor‘es so h a llan  a l co rrien te  en el 
pavgo a la H acienda de la co n trih u - 
ción que les -corresponde.

Madrid, 24 de Enero d̂ e 1922.— Êl 
D irector general, A rturo Focat.

Días 7 y  8.
A ltas, E x tran je ro , S^uperviven- 

'cias y todas ja s-n ó m in as  sin  clistia- 
ción." '! ■ d . , ¿

, ; ■ ; ■:: Día 9. ■ ; r  ■
R etenciones.

, O bservaciones. 1.* No se abo
n a rá  haber ni pen sió n  a lg u n a  sin  
■que los porcaptoros exhiban  al p a 
gador las no m in in as  o p ap e le ta s  de 
cobro.

2.'' Las v iudas y h u é rfan o s  de
b e rán  en treg a r en, la P ag ad u ría , en 

'e l inom enio del cobro, los certifica 
dos de ex istencia  y estado expedi
dos por los Jueces m unicipales del 
d is trito  a que pertenezcan , desde el 
día 25 dei actual en adelante.

3.  ̂ No se a d m itirá  Gertificado 
a lgnno que carezca de la d ec la ra 
c ión  su sc rita  por qI in teresado , o in 
te resad o s si son dos p  m as los ,p a r
tíc ipes, de que no perc iben  otro  h a 
ber de fondos genera les, p ro v in c ia - 
ies, municipales^, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los apoderados 
e s tam p ar su firm a al p ie  de ta  p ro 
p ia  declaración  como" g a ra n tía  de 
que- h a n  recibido el c itado  docu
m ento  d irec tam en ta  de su p o d er
d a n te  y de que responden  de la iden 
tid ad  de las firm as de los m ism os.

'4 .“ Los apoderados de acreedo
re s  que por su ca teg o ría  ju s tif iq u e n  
m ed ian te  oficio, e s ta m p a rá n  en él-su 
íirm a con igual objeto,.

5.’' | j0s que ju stifiq ú en  fu e ra  de 
e s ta  Corte, te n d rá n 'c u id a d o  de ex
p re s a r  en  el ju stifican te , no sólo el 
puebilo, sino tam bién  la  p rov incia  a 
q u e  éste  corresponda.

6.® Guando a lg ú n  p e rcep to r no 
sep a  firm ar, lo h a rá n  a su  ruego y 
p re sen c ia  y a sa tis facc ió n  del P a 
gador, dos p a rtic u la re s  que p.erci- 
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo  c o n s ta r  la clase  a que p e r 
te n e z c an .

7 ^  P a ra  el, pago de re ten c io n es 
jse. ex ig irá  a todos los acreedores 
que p erc ib an  desde tre s  en ade lan te  , 
la p re sen tac ió n  del ju stifican te  de 
h aber sa tisfech o  el ú ltim o  tr im e s tre  
de- la co n tribuc ión  in d u s tr ia l como 
prestam isita ; llenando igua l re q u i
s i to  los que cobren  como ap o d era 
dos de un prestam ista. Los que ale
gasen  no h a b e r . he<^>o operaciones 

jde p réstam o  con p o s te rio rid ad  a la 
íe c h a  del ú ltim o  recibo, lo justiñca/- 
r á n  p resen tan d o  la  paípeletn de su  
h a ja  en esta  in d u s tr ia . Los re p re -  
S’en tan tes  de B ancos o Sociedíades 

’anón in ías que p re s ta n  sobre sueldos 
y  pensiones au to rizados por sus e s
ta tu to s , deberán  ac red ifa r  el cobro

fecho por el im puesto , si no ac re 
d itan  reclam ación en plazo.

Dios guardo a V. S. m uchos afíos. 
Madrid., 4 de Enero de 1922.—^EDDi- 
rec to r  general, J . Díaz.
Señor Delegado de Hacienda on la 

prov incia  de Oviedo.

DiüEC€lÓSy GEMEEAL DE LD COI -̂ 
? TEmimú DEl. ESTADO
 ̂ V ista la in s tan c ia  p re se n ta d a  por 
'• eil' A lca lde-P residen te  del A yun ta

m iento  de lüandam o (O viedo), en 
/ i. nom bre de la  E hndación  de D. Ju a n  

A ntonio  B an ces-y  Alvarez, en so li
c itud  de exención del im puesto  de 
p e rso n a s  ju r íd ic a s :

R esu ltando  que a la in s tan c ia  se 
h a n  unido los docum entos s ig u ien 
te s : 1.® Real o rden  del M inisterio  de 
[n s tru cc ió n  púb lica  de 14 de Sep
tiem b re  de 1917, clasificando cóm o 

> yie beneficencia p a r tic u la r  docente
■ e s ta  F undación , con  obliigación de 

p re s e n ta r  p re su p u e s to s  y cu én tás  al 
■Ministerio y nom brando 'P a tro n o  al 
A yun tam ieñ to  del pueblo  c itado .
2.0 T estim onio  , de p a rte  del te s ta 

m e n to  que o to rg ó ; el iSr. B ances en
de E nero  de 19(>5', en la  H abana, 

pf.\nte el N otario  Sr. RamíreZ' de A re- 
jllano, y en el que co n sta  (c láu su 
l a  18) un  legado de lO.OOfi pesos 
o ro  que se in v ertirá fi para_ ap lica r 
sus p roductos a m e jq rá r la enso- 

'ñ an za  de la E scuela  que hay en San 
iR om án, p rov inc ia  dé Oviedo, colo
c a n d o  en la m ism a un P ro fe so r o 
ItlMaestro de in&drucción su p erio r a 
líos que  en la ac tualidad  es tán  all 
llTente de la m ism a. E l xáyim tam ien- 

\ %o se rá  pl encargado  de p e rc ib ir  los 
:jproductos p a ra  darles esa ap lica - 
ópión:
[■ G on^tderando que p o r el a rtícu lo

de la  ley de 24 de D iciem bre de 
' Í912, so declaró  la exención de los 
b ienes que de una  m a n e ra  d irec ta  

-e inm ediata , sin  in te rp o sic ió n  de 
p e rso n as , se ihallen afec tos o a d s 
c rito s  a la rea lizac ió n  do un  objeto 
benéfico de los enum erados en el 
artícuiro 2.0 del Real decreto de 14 
de M arzo de 1899, siem pre que en 
él se em plen d irec tam en te  los m is 
m os bienes o sus re n ta s  o p ro d u c
to s :

G onsiderando que esta  in s t i íu -  
' c ión , d estin ad a  a m e jo ra r  la en se 

ñanza  de la E scu e la  de San Rom án, 
del Goncejo de Gandam o, reúne  los 
■requisitos p rec iso s p a ra  gozar de la

■ e x e n c i ó n .
La D irección gen era l de lo Corí- 

Istencioso, en v ir tu d  de la deHegación 
ónonferida po r el M inisterio  en Real 
fn rd e n  de 21 de O ctubre de 1913, 

acuerda la exención so lic itada  p o r 
Aícííirip. rlp. G andam o p a ra

i / f > r * ^  FUUda-
c-iep • ' ' - M derecho a

r.*' * tuv iese s a t i s -  í

BilNiSTSElO m  U  riOBSSNACíyN

DSBEüOfiosy d e
fy ie T M C io ^

H abiendo sido nom brado  D. Ono- 
fre Aguiló Picó Contador de fo-n- 
dos del A yun tam ien to  de B urriana . 
(C astellón de la P la ira ), se pub lica  

conforme previene ol Reglamento de 
3 de Abril de 1919.

M adrid, 24 ele E nero  de 1922.—• 
El D irector genera l, A. A las P u m a- 
riño ,

iMSFEOCÍlDm C IE i^E^L . DE
d a d  , ó.

V acante el cargo de D irecto r Mí>- 
dico de la E stac ió n  sa n ita r ia  dol 

puerto de Alicante, por jubilación de¡ 
D. Pedro A scorbe Pancorbo , so con-, 
voc-a concurso entra los Médicos acti-j 
vos y exceden te 3 del Cuerpo do 
iiidad ex terio r p a ra  la p rov isión  
dicho cargo V  sus re su lta s , con- 
a rreg lo  a lo precep tuado  por el a r - ,  
tículo 14 del vigente Reglamento de; 
Sanidad icxterior, m odificado p o r; 
R eal decreto  de 30 de Marzo de, 
1920'; debiendo los a sp ira n te s  pre-., 
s e n ta r  sus so lic itudes en e.S'te M i-’ 
n is te rio , den tro  del plazo de diez, 
d ías, a c o n ta r  desde la públicacióii/ 
de la presente en la  G a c e t a  m  (MA-t.;
DRTD.

M adrid, 24 de E nero  do 1922.—̂ Eh 
In sp ec to r genera l, M anuel .Martín. 
Salazar. ■

KINlSTgglO m  ÍNSTKÜCCÍÓN PlÍBlICií 

Y BELLAS ÁSTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha resuelto qu« 

se publiquen en la G a g e i â  d e  Ma d r id  
las relaciones adjuntas de altas y ba
jas de Gatedrticos de Universidades. 
O icurridas en el año 1921, para  qii® 
los comprendidos en las altas pueda®, 
hacer las reclamaciones que estimen 
justificadas en el improrrogable tér
mino de die.z dhvs, a contar desde el 
en que se inserte la mencionada 
1 ación en el expresado diario oC' 

Madrid, 18 de Enero de 
Subsecretario, Zabala.- 'V •
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ALTAS OCORñlDAS EM EL ESCALAFÓf^ DE CATEDRÁTiOl

i74
475
476
477

478
479

480

481
482
4 83

484
485
486

187

(88
489

NÚMERO 
en ei 

E s c a l a f ó n  
de 1921

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Joaquín Balcells Pinto,
Manuel Hilario Ayiiso Iglesias.
Francisco Alcayde V iia r  .
Matías Domínguez Bailarín—

Olegario Fernández Baños. 
José Yelasco García -. . . . . . .

José María Ots Capdegui.

José Manuel Segura Soriano. 
Agustín Miliares Garlo. . . . . .  
Rtraión Vi la B a rb a rá ..  ........ .

Carlos Ruiz del Castillo y Catalán de Ocón .* . m. . 
Gaudencio Amando Melón y Ruiz de Gordejuela.. 
Ramón Prieto B ancas ......... . . .

Eloy Montero Gutiérrez.

Nicolás de los Santos de Otto y Eseudero. 
Luis Gesto&o Tíldela  ............... .

TÍTULOS

Doctor en Filosofía y Letras
Idem id.  ......................
Idem i d . .............................
Doctor en Derecbo^.,. •«• • • <
Idem en Ciencias Exactas 
Idem en Filosofía y Letras

a . •

Idem en Derecho..

Idem id  . . . . . . .  ............ ..
Doctor en Filosofía y Letras ., 
Idem en M edicina... . . . . . . . . . .

Idem en Derecho . . . . . . . . . .
Idem en Filosofía y Letras , 
Idem, en Dereelio  ........

Idem  id .

Idem id. 
Idem  id .

FECHA

do

Febrero

y>
r l  Enero 1887

D

71 AbriíÍBÍíB, 
52 Enero

•I

1 Noviembre
3>

BAJAS ocurridas en el escalafón do Catedráticos de Universidad en 1921

NOMBRES Y APELLIDOS

D. José Arlas Encobet................... ....
Luis Lecha M artínez.....................
Blas Lázaro Ib iza ................... .
Salvador Velázquez de Castro . . . .
José Surroca y G ra u   --------- -
Celestino P árraga A cufía.. - ..........
Lino Torre Sánchez Som ozá.. * ...
Emilia Fardo Bazán  ..........

B . Hicardo Sasera Sam són..................
Luis S im aiT O  L a c a b r a   .......... ..
Eduardo Reyes P rosper..................

MOTIVOS DE LA BAJA NOMBRES Y APELLIDOS

\

MOTIVOS DE LA BAJA

Fallecido, D. Luis González F rad es ..................... J  ahilado.
Jubilado. Esteban Jinénez de la Flor y Gar
Fallecido. cía ................................... Fallecido.
Jubilado. José Antonio Barragiier Eoyiralta. Jubilado.
Idem. José MariarfRogelio Jo v ey  Buárcz
Idem , B ravo ............................. . . . . . . . Idem.
Fallecido. Manuel Sánchez de C astro ............. - Idem.
Idem. Angel Martínez de la Riva y
Idem , V iia r . ........................... ................. Idem.
Idem. Ramón Cañadas Domenech.. . . . : . Idem.^
Idem. Man uel Rodríguez Avila_____ ____ Fallecido. y

i^EA-L d e
SlEM D irM

L ista  d'8 los señores Académicos de 
púm ero de esta 'Gorporación por orcíeai 
tde antig-üedad que tienen derecho^ a 
tom ar parte  em la elección de un Se- 
nadoT‘ por la misma.

Publítca^e en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

1.—Exc*mo..e limo. Sr. D. Manuel 
Iglesias y Díaz.

2.—Exorno, e limo. Sr. D 
Pulido y Fernández.

3. Ex-cmo. e limo. Sr. D, 
Fernántdr-.r-iGaro y ^Nouvilas.

4.—^Eccmo. o ílmo. Br. D.
M aría Cortezo y Prieto.

5.—Exorno, o ilmo. Sr. D. Báldeme 
" ro González Alvarez.

6.—Excnm. e í!m;).
H ergneia y Mar tí m

7.—1̂1 Xamo. e limo.
Espina y Capo,

Angel

Angel

Garlos

Sr. D. Simón 

Sr D. Antonio

S.'—Excmo. e limo. Sr. D. Jo-sé Go- 
dina y  Gastellví.

9.—'Exxímo. Sr. D. Luis Ortega Mo
re  jón y Fermández.

10.—^Excmo. e limo. Sr. D. F rancis
co H uertas y Barrero.

Id.—limo. Sr. D. Ramón Jiménez y 
García,

12. limo. Sr. D. AntoniotMaría Gos- 
podal.

13-.—Excmo. e limo. Sr. D. José Ro- 
drííguez Garracido.

14.—^Excmo. e limo. Sr. D. Sebastián 
Recasens y Oirol.

15.—^Excmo. e ílmo. Sr. D Juan Gis- 
nerO'S y Sevillano.

16.—Excmo. e limo. Sr. D.. Santiago 
Ramón y Gájal.

1.7.—Excmo. Sr D. ITomás Maestre 
y Pérez.

_ 18.—^Excmo, e Timo. Sr. D. Dalma- 
cio García e Izcai'a.

19.—limo. Si\ I). E nrique de Isla y 
Bolomburu.

20.— Excmo. Sr. D, José Grind^ ^  
F om er.

21 .—Excmo. e/fim o. Sr D. AmalIcíÁ: 
Gimeno y Gabáfiás. * ^

22.—Ilino. Br. D. Francisco Griado 
Aguilar. i ' '

23.—Ilmo. Sr, D . Eugenio P ifi-e ia la^  'V 
Alvarez.

24.--Excm o. e limo. Sr. D.
GIiico{.e y Riego.  ̂ jA

25.—Ibzcmo. e lirao. S r. D. MartíiÉii 
Bayotí y Mai’tínez. g i

26.—Excmo. e limo. Sr D. .Manueiji 
M artín B.aiazcar. * ■P- ;

27.— ílmo. :Sr. D. Nicasio Mariscal " 
García. ' 'K

28.—Sr. D. RaJael íMollá y RodrigQ#
29.—'Sr. D . Juan  Bravo Gorónado. J;l
30.— Ŝr. D. Joaquín D ecreí y Ruiz. P"
31.— Sr, D. -Gustavo P itta lugá  y F a ^  

torini. ‘ m
32.— limo. Sr. D. Juan-M. Díaz V illa ^  

y Martínez. I
33.—limo. Sr. D. ¡Manuel ¡JMá'i'q'uez m  

Rodríguez. /
. v i „t i t  •'dá''"»-!.-
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PROVINCIA 

de BU naturaleza

;<>a3aarias..

f^alencia.. 
j  :E aí:agoza,.

1?

A
3>

Guipúzcoa.
oza.

Itiuesca,

FORMA 

tío ingreso

Oposición. 
Id o n i....»  
Id e m .. , . .  
Id o m .. . . .

Idem . 
Idem.

Idem .

Idem . 
Id em . 
Id em .

Idem . 
Idem. 
I<ieni.

Idem .

Idem .
Id em .

FECHA 

tío ingreso

15 NovÍGmI)re 1921.
8 Abrd 1921-------
8 A bdi 1^21.........

10 Abril 1921 ......

10 Jimio 1921. . . . .
11 Junio 1921......

12 Junio 1 9 2 1 .....

12 Junio 1921... . . .  
6 Julio 1921...
6 Julio 1921... . . .

14 Soptieuibre 1921 
3 Diciembre 1921 
G Diele ¡libro 1921.

15 Diciembre 1921.

15 Diciembre 1921.
16 Diciembre 1931.

CÁTEDRA QUE DESEMPEÑA

Lengua y Literatura la tin a ... . 
Lógica fundam ontaL.. . . . . . . . .
Id em .  ........... ..... ...........
JProcedi mientes Ju di c ía le s  y

práctica forense.......................
Geometría analítica................. ..
Historia Universal do la Edad

Antigua y Media.....................
H istoria general del Derecho

español.....................................
íd em ............................................
Paleografía .....................
Higiene con j)ráeticas do bacto-

rlología san ita ria  .............
Derecho político español,,. > ... 
Geografía poli tica y doscríptiva 
Historia general del Derecho

espaHol.....................• ...............
Iii&titucioiies do Derecho canó

n ico ...  ..................................
Id e m .. . . . .  — ............... t . . . , . .
Derecho Internacional público 

y prívado,........................ ., i . .

FACULTAD

Filosofía y Letras.
Idem .  ................
Id em  .............

Derecho.. 
Ciencias.

Filosofía y Letras.

Derecho.................
Idem..< ...............
Fílo.safia y Letras,

M edicina,............
D eredio.................
Filosofía y Letras .

Derecho.

Idem . 
Id em .

Idem.

Sección

L .
F .
F .

3>
E.

H.

»
y>
H.

H.

0NIVE6SIDAD I  

en <juo sirve

B a r c e lo n a .
O v ie d o .
B a c t ia g o .

Salamanca
Sántiago.

Valiadolid.

Oviedo,
Balamanca
Granada.

Salamanca.
Santiago.
Falladolid

Murcia.

Sevilla.
Oviedo.

Murcia,

34.—Sr. D. Enrique Fernámd-ez Sánz.
35.—-!Br. D. Antonio García rrapía.
3-6.—^Excmo. e limo, Sr, D. Antomiio

Simonenia y  Z a b a le g u i .
37.—'Sr. D, Franci&oo Murillo y Pá^ 

lacios.
38.—Excmo. e limo. Sr. D. José Ca

sares Gil.
39.—-Sr. D, José Goyanes y Gapd’eviía ,
40.— limo. Sr. D. Jesú^ "Barabia y 

Pardo.
41.—Ilimo. Sr. D, Jacobo López E li- 

za'garay.
42.—ilmo. Sr. D. Ricardo Pérez- 

v^aldés y AgniiTe.
Madrid, 21 de Enero de 1922.--E1 

Secretario, Dr. Nicasio Mariscai.

M I S I S i E l l  m  FOlENTi

m ñ E m m m  b e  m m ñ s
p m u Q . ^ B

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

En cumpliniiGiito de lo dispuosto 
por Real orden de 11 del corriente, íesta 
Dirección general ha acordado que se 
anunciie em la Gageta. de Madrid con- 
vooato'ria para  proveer, por opos-icióiL, 
’treinta plazas ide De 1 ineantes -segundos 
de Obras públicas, con la categoría de 
.Oficiales segundos de Adlmliotistejción, 
y con arreglo a las siigiiieiites b ases :

!1J Los que aapiren a tomar paritie 
en las expresadas eposiciones deberán 
reunir las siguientes conidiciones, que 
Sacreditarán con documentos debidaj- 
mente legalizadós; 

a) Ser ciudadano español.
Ib) Tener buena conducta, cuyo cx’- 

tremo acreditarán por ceriiñcación de 
la AJcaildía corresipondiente.

,c) Tenor suficiente ‘aptitud física, 
extreimfo acreditarán ¡por certifi- 

cacióíu» fácultativa legalizada cor el

Subdelegado de Medicina o por el Al
calde del pueíblo correspondiente.

d) Acreditar, por certificación del 
Registro central de Penados y rebold'eiS, 
no haber sufrido condena por delMo 
que haga desm erecer ein el concepto 
público.

e) -Ser mayor dé diez y ocho años
menor de tre in tá  y cinco en la fecha

que se fija para  dar comienzo a los 
exájmlenes.

2.'' El plaizo paira -la presen tac ión 
de solicitudes en el Registro general 
de este M inisterio term inará el 31 de 
Marzo próximo, a las doce del día, y 
antes del 20 de Abril siguiente los as
pirantes ingresarán en la Habilitacióin 
dél Ministerio la cantidad de 30 pese
tas, por dereicihos de examen y  gastos 
del Triibuinia-1.

3F Lo'S exámenes colmienzarán el 1.® 
de Mayo siguiente, en el lo-cal que se 

'designe al efecto y ante un  Trib/iinal 
coniípuestío de un' Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puetríos, 
u n í  nige ni ero a fec-io a l a  E'sc u e-1 a espe- 
cial de Caimdnos, un Ayudante de Obras 
públicas y  un Delineante, que ejercerá 
las funciones de Secretario.

"'4.“ Los exámenes se dividirán en 
dos ejercicios, unio oral y otro gráfico, 
versando cada uno de ellos ¡sobre las 
m aterias qfue se detaltan en el progra
m a que a contiijuación se inserta. No 
podrán examiinárse del ejercicio gráfi
co loa que no hayan sido aiprobados en 
el oral. El resuMado del exalnien de 
cadá aspirante se consignará en uní 
acta, que firmaírán todos los exam ina
dores. Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal elevará a esta Dirección 
una so-la relación nominal por orden de 
mié rito, en la que figuren los 30 asp i
rantes que hayan aloajn^zado mayor ca
lificación. LoiS que no figuren en eeta 
¡rélación, cualquiera que haya sido la 
calificación dbtenida, se con<siderárán

como no apro-bados, y  no a á q u ir irá n l 
por tanto, dorecbo álcaino. p a ra  lo su á  
oesivo. Bk igualdad de califieacidn, s%í|  
rán  tenidoe on cuenta por el TfilDuntó
lo'S m ótitos y  servicios que lios a sp iraqá  
tes hayan acreditado miediante certiíD 
üaiciones autorizadas, que acoimpai 
ráni a s-u solicitud de examen.

í5F Inis plazas que exiis»lian vacnníet^^j 
al tcrmiínar los exámeams se cubriráaíl 
dieisdó íuegO', oorrel'atiya’monín pe 
igual número tío lois g^piraníes (quí 
figuren en la  relación iem itidá pea" 
Tribunal, quedando les resítantos 
expectación de destino y con 
a oicupar por el misano orden -c o r f í^  
tivo ia:9 vacatnltes que sucesivas ‘ 
ocurran.

6.'" Berán desestiimiadas, por t^anL 
todas las inta-nicias en 'due, individua 
o colectivamente, so so-licite ddsponi^ 
de edad, amiptiációiiii de núnnteiro- d-o p iSI 
zas, alteración de las f(3cbas' para íí 
adniisión do solicijitiulos y cicgniic-nzo d? 
los exámenas, y, en generail, tío íxxfcí 
petición que modifique cuálquiorá .<M 
lajs prescripoio-nes de eeta convoeátc 
r iu .

7.® E sta Dirección) genemt, previc 
infomae dol Tribunal de exáiirDoiueis, re 
aoilverá dudas que piioda ofrecer 'k 
apliicaición de eííitas bases y -las iitódotft- 
cías que se presenten en oí curso dg 
ilios exámieirnes.

Lo digo a V. S. pai^a su cbnocinúei] 
to y demás efeclos. Dk>s gua/rido á  ¥ . 
Imtiichos añas. Mad'rid, 10 de E n^:^  
1922.— Êl Director genjenal, Pferea.
Prdgpí^ma detallado do las m dterh  

do qiifí han de constai’ los ejoro 
cíos p a ra  el Ingreso en el Ouerf 
do D cJioeantes do Obras. 
a  que se refiero la 4 /  de la s  basM  
an io rlo ros. -^0

P rim er ejercicio^  ‘

Examen Dráciico de sumar, roi.¿u
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Har, m u lllp lica r y dividir n ú m ero s 
en te ros, íracc io n ario s , decim ales y 

.m étricos, de proporcio iios y reg las  
do tre s .

R esolución p ra c tic a  de los pro-^ 
b lomas s i gu i e n. te s ;

1.0 P o r un  pun to  dado lev an tar 
o b a ja r  a una  re c ta  indefinida una  

,perpendicular por medio del compás.
2.0 H allar el pun to  medio de una 

re c ta  d e te rm in ad a  de longitud.
3.® D escrib ir sobre u n a  rec ta  

dada corno diámetro una semicirciin- 
Hirenoia o una circunfercíncia entera.

4.'' H acer p a sa r  una c ircu n fc ren - 
:c ia  por tres pun to s  dados.

■5.0 E n co n tra r el centro, de un  
.■círculo o do un arco  de círculo  ya 
descrito .

6 .® D ividir un arco  de círcu lo  en 
'dos partos iguales.

T.*" T raza r una perpend iou lar a 
•una rec ta  que sólo puede p ro lo n g a r
se en un sentido p o r un punto^ s i 
tuado  o no en ella.

8 .« Por- un pun to  dado, situado
,:'o no en una  rec ta  indefinida, t r a 

zar a esta  o tra  que form e con ella 
u n  ángulo  dado; d iv isión sexag’csi- 
m al y cen tesim al de la c irc u n fe re n 
c ia ; re lación  en tre  e llas. Dado un 
arco  valuado en g rados sobre una 
c irc a n fe re n c ia  conocida, h a lla r  su 
Jongitiid  y rec íp rocam en te .

9.^ D eterm iliar id supieraonto  de 
•la sum a de los dos ángu los.

10. P or un pun to  dado fu e ra  de
•una rec ta  tra z a r  a é sta  una p ara le la .

11. Sobre una  rec ía  ídm ltada de 
ó?ongitud tra z a r  un arco  de círculo
capaz do con tener un  ánguílo dlrdo.

12. C o n stru ir  un  trián g u lo , d a 
dos los elem entos s ig u ien te s : un ía^ 
do y dos ángulos ad yacen tes; dos 
lados y el ángulo  com prendido; los 
tre s  ítados; dos lados y el ángulo  
opuesto  a uno de e llo s .'

13. C onstruir un triángulo isós
celes, dados los elem entos s i-  
igu ien tes: uno de los ¡fados iguales 
y  la base ; uno de sus lados ig u a
le s  y la base ; uno de sus lados ig u a - 
•les y un  áng u lo ; la base y uno do 

wios ángu los adyacen tes; ía base  y
ai' á n gu 1 o o p u e s t o .
’  ̂14. C o n stru ir  u n tr i án gu 1 o r ec - 
.itángulo, jdados Aos e lem entos s i-  
'■guientes: un  ca te to  y un  ángu lo  
ag u d o ; la h ip o ten u sa  y  un ángulo  
agudo; los dos ca te to s ; la h ip o te n u 
sa  y un  ca teto .

15. C o n stru ir un  polígono igual 
a  o tro ; m étodo de las cuadríciiiras 
p a ra  u n a  figura cu a lq u ie ra .

1-6, C o n s tru ir  un  polígono, dado 
uno  de su s  lados y las d is tan c ias  de 
cada uno de sus extrem os, a todos 
lo s  o tro s  vértices del irusrno; cono
cidos iodos sus lados m enos uno y 
•■los ángu los com prendidos en tre  ca - 
;da uno do estos lados y el s ig u ien - 
r-le; dados ífos ángu los monos uno, 
fasí como todos los lados que le son 
(adya-centes; todos los lados y los 
'án g u lo s  m enos tres.

17. C o n stru ir  polígonos re g u la -  
ges, conocidos su óado y el núm e
ro  do ellos. ,

lí8. Conocido un  polígono re g u - 
d a r  in sc rito  a u n a  c ircu n feren c ia , 

.c o n s tru ir  el c irc u n sc r ito  del iriismo 
•número de lados y los in s c r i to -y  
éircuniserito dei doblo núm ero <ie ellos.
: 19. P o r un  pun to  ¡indo en -una
C ircunferencia  o fu e ra  de ella, t r a 
z a r  a. é s ta  u n a  tan g en te .

20-, iTrazar  u n a  t a n g e n t e  com ún 
a dos ' c i r cu n i e rc nc ias .

21. P o r  u n  p u n t o  del  p l a no  de 
u n a  c i r c u n f e r e n c i a  t r a z a r  a é s t a  u n a  
f r a n s v e r s a f .  de tal  m a n e r a ,  'que la 
cue rda sea igual a una ma^grátud dada.

22. T r a z a r  a dos c i rcunfO' rcn-  
ci as  s i t u a d a s  en u n  p la no  u n a  t r a n s 
ve r sa l ,  do ta l  m a n e r a  que l a s  c u e r 
das  i i t t e r ce p ta d as '  p o r  el las  s e an  
i gu a l es  a m a g n i t u d e s  dadas .

23. D esc r i b i r  u n  ciToalo t a n g e n 
te a t r e s  r e c ta s  da da s .

24. T r a z a r  u n a  c i r c u n f e r e n c i a  
q u e  toque a u n a  r e c ta  d ad a  en u n  
■punto conoc ido  y paso  p o r  o t ro  s i 
tuado f u e r a  de ía r ec ta .

25. • D es c r i b i r  u n a  c i r c u n f e r e n c i a  
t a n g e n t e  a o t r a  y . a u n a  rec ta ,  co 
noc ie nd o  el p u n t o  de tang-encia en 
la r ec ta  o on la c i r c u n fe re n c i a .

26. T  r a za r  u n a c i r o u n f e r  o n  c i a
que sea tangente a otra en un  punto  
dado y que  paso ipor otro exter ior  a ella.

27. D esc r i b i r  u n a  circunfcrei i -cia 
de r adio  dado,  t a n g e n t e  a otr-a y a 
u n a  r e c ia  o a dos  ci rcunfe ' renc' ias.

2'8. Div idi r  u n a  íon g i tu d  d ad a
en c ier to  n ú m e r o  de p a r t e s  igua les .

29. Dividi r  u n a  rec ta  d ada  en
p a r l -o s [) r o p o r c i o n a 1 o s - a o t r a s  co 
no c idas  o a n ú m e r o s  dados .

30. Üonociendü  dos r e c t a s  que 
so c o r t a n  f u e r a  del pape l ,  t r a z a r  
p o r  un  p u n to  u n a  t e r c e r a  que -pese 
por  la in t e r se c c i ó n  de las dos p r i 
m e r a s .

3 i . €  o n s t r u í r n n a c u a r t a p  r o -
poro ion al a t r e s  l íneas  d a d a s ;  u n a  
t e r c e r a  p r o p o r c io n a l  a dos y u n a  
m e d i a  p r o p o r c i o n a l  en t re  o t r a s  dos 
t a m b i é n  conoc idas .  T r a z a r  u n a  c i r 
c u n f e r e n c i a  t a n g e n t e  a u n a  re c ta  
da da  y que p a s e  po r  dos p u n t o s  co 
nocidos.

32. Dividi r  u n a  r e c ta  en  me d ia  
y e x t re m a  razón .  .

33. T r a n s í  o r  rn a r  u n  p o I í g C) n o e n 
o t ro  de  la m i s m a  superf i c i e  que t e n 
ga ;u n  lado m e no s .

34. - r r a n s f o r m a r  un. po l ígono  en 
u n  c u a d r a d o  equ i va le n te t

3*5. Sobre u n a  rec ta  de lo ng i tu d  
dad a  c o n s t r u i r  u n  poiíg’ono scnie- ;  
j a n t e  a o t ro  dado .

oG. Dado u n  cu ad rad o ,  h a l l a r  
o t ro  que  es té  con  él  en u n a  ' re lá-  
oióu dada.

37. Dado un  po l ígono,  . c o n s t r u i r  
o t ro  s e m e j a n t e  al p r im e r o  y 'que e s 
té con  él en u n a  r e l a c i ó n  con oc ida ;  
■el m is m o  p r o b le m a  r es pe c t o  a u n a  
fi-gura cu  a i qu ie ra  .-

38. E n  u n a  c i r c u n f e r e n c i a  c o n o 
cida  in sc r i b i r  u n  t r i á ngu lo ,  u n  c u a 
drado, . u n  pentágono,  un. exágono, lur  
uVcágono y un  pentadecágono regular.

39. C o n s t r u c c i ó n  y uso  de toda 
c-Iase de e sca las ,  i nc luso  la l l a m a d a  
de t r ansver saf ros .

40. Co n s t r i mc ió n  de las  cu r v a s  
de segmndo g r ado  por  puntos-  y por  
u n m o V i rn i c n t o c o n t. i n u o , y . rb p r e -  
s e n  tac ion de u n a  hél ice .

41. T r a z a d o  de cu r v a s  de m u 
chos  ce n t r os .

42. T ra z a d o  de u n a  es p i ra l  y de 
;Ina cnvoIvcn !,o de c írcu Io ,

43. Oonoeimiento del cí rculo g r a 
duado  y uso  de e s t e i n s t r u m e n t o ;  
m a n e jo  y r ec t i f i cac ión do la r eg la  
y de las "p lan t i i la s  de toda s  c l ases ,  
r e c ta s  y cu r va s .

44. 'D e te rm i n a c ió n  p r á c t i c a  de 
ñas sombra.s  y l í neas  do luz, c o n o 
c ida  ia d i r ec c ió n  de és t a ,  en los

-O ------------------------ ^ ^ -------------   H
p rism as , p irám id es, p o lied ros en 
genera l, cilindros, conos y e s fe ra ;, 
■así co-mo en los m uros, p uen tes y ' 
dem ás co n stru cc io n es u sad as en las, 
obras púb licas.

4'5. C on trucción  del ángulo  do 
co incidencia en los p lanos cuando «la 
tra z a  sa lg a  fu e ra  del tam año  del 
papel.

46. D escripción  g enera l del pan-^ 
tó g ra fo  y del com pás de p roporc ión .

Segundo ejercicio, -
1.*" Copia de u n a  lám ina  con  tin 

ta  ch ina por medio del tira lín e a s  y 
de lia plum a, rayando  las p a rte s  som 
b read as.

2 .*" Copia de un  m odelo sólido 
con las condiciones ind icadas en e-I 
p á rra fo  an te rio r .

fi."" In te rp re ta c ió n  de un croq^iis 
acotado vhasta de jarlo  com pletam -en- 
:to concluido.

4.*" A m pliación y reducción  de 
u n a  figura on u n a  escala d e term i
nada, por m edio de consid erac io n es 
teó ricas  y del p an tó g ra fo  y enm pás 
de p roporc ión . ' í

5.0 Rotuilación de d ibujos con le
tra s  de c a rá c te r  itálico , gótico y de 
adorno  en genera l, redond illa  y"ne-^ 
g ra  po r medio de p lan tilla .

6.0 Uso de los colores en líneas 
y agu ad as por el p roced im ien to  a n 
tiguo y por el m oderno.

f.*" Copias al fe rro p ru s ia to , al 
fo rrogálico  o heliográfico  y por fo
to g ra fía .

8.0 D ibujo topográfico  po r eil 
sis tem a R u ichare t.

9.0 Calco de un  dibujo cu a lq u ie 
ra  en papel vegetal y en papel, te la ,

10. I n L c r p r e t a c ió n  d e l  p la n o ,  a l
z a d o  y p e r f i l  d e  u n a  c o n s t r u c c i ó n . ,

OBSERVAGIONES

• El p rim er ejarcicio .será oral, p u -  
diendo Iiacer lios Jueces del T rib u 
nal las p re g u n ta s  que estim en  opo r
tu n a s ; el segundo' se rá  gráfico, po- 
nien,do a toí 1 os los opositoros Ios 
m ism os tra b a jo s , los cuales debe- 
1 ‘;;in ej ecu ta r en  e 1 t i en]p̂ o que in - 
ü iquen  los c ita d o s  Jueces, pudion- 
do d u ra r  este exam en varioé días;, 
p a ra  este ejercicio  irá n  p rov is to s  los 
bposito ro s  de todos los ú tile s  de di
bujo n ecesa rio s  aJ efecto.

M adrid, 16 de E nero  de 1922,—El 
D irec to r general, P erea.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la base *3.'' de la convocatoriá para 
ingreso en el ’Cuerpo de Delineantes 
de Obras públicas, esta'D irección ge
neral ha acordado' que el 'Tribfinal de 
exámenes correspondiente quede cons- 
l^ituído en la siguiente forma:
’’ Piros:'derd.o: D. Antonio Fernández 
Sesma, Ingeniero Jefe del Guerpo ■de 

^am inos, Canales y Puertos.
Yocale.s: D. Andrés Morán, Ingenie

ro afecto a la. Escuela E-special del 
mencionado Cuerpo; D. José María 
Osset y Acosta, Ayudante de Obras 
públicas, y p .  Andrés Hernández,' De- 
iineaníe de Obras pú])licas, q u e /e je r
cerá al propio tiempo las funciones de 
.>Secretario. : . /  \

Lo digo a Y .-para  s u  conccimicnto 
y demás efectos. Dios guarde a Y. mii- 
’chos años. Madrid, í8 do Enciro de 
19-22.—El D irector general, Perea. ’

Bucfcsorcs de H lvadenoyra (S. A.)j 
P aseo  de San Vicente, 20.


